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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Teléfono móvil: 3225285458 
Correo: j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LIQUIDACION DE COSTAS. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. – Pasto, veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

Una vez ejecutoriada la sentencia, se procede a efectuar la LIQUIDACION DE COSTAS dentro 

del proceso ordinario laboral No. 2015-00472 adelantado por el demandante el señor ANDRES 

FELIPE OBANDO BELALCAZAR en contra de IMPULSO Y MERCADEO S.A. EN 

LIQUIDACION. 

Costas a cargo de la demanda IMPULSO Y MERCADEO S.A. EN LIQUIDACION en favor del 

demandante el señor ANDRES FELIPE OBANDO BELALCAZAR. 

 

Agencias en Derecho Primera Instancia $ 6.500.000  
Agencias en Derecho Segunda Instancia $ 0 
Agencias en Derecho Casación $ 0 
Notificación $ 0 
Póliza judicial $ 0 
Publicación Edicto Emisora $ 0 
Publicación Edicto en Prensa $ 0 

Publicación Aviso de Remate en Prensa $ 0 
Publicación Aviso de Remate en Emisora $ 0 
Registro de Instrumentos Públicos $ 0 
Honorarios Secuestre $ 0 
Honorarios Perito -Curador Ad-Litem $ 0 
Portes de Correo $ 0 

Otros -Copias $ 0 
TOTAL $         6.500.000 

 

SON: SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 

No requiere firma. 
Inciso 02, Articulo 02 Ley 2213 de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Teléfono móvil: 3225285458 
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ALVARO EDUARDO MENA ORTEGA. 

Secretario. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasto, 26/03/2025. Doy cuenta a la señora Juez de la 

realización de la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 2015-00472. Sírvase 

Proveer. 

 

ALVARO EDUARDO MENA ORTEGA. 
Secretario 

 
 

Pasto, veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

ASUNTO A DECIDIR 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho procederá a impartir la aprobación de 

la liquidación de costas procesales realizada por Secretaría, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ AMALIA ANDRADE AREVALO 

JUEZ 

 

RADICACIÓN No: 2015-00472 
CLASES DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE OBANDO BELALACAZAR 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA ARL -COLPENSIONES. 
  

Firmado Por:

Luz Amalia Andrade Arevalo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Pasto - Nariño
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